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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00188-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante 
en correo electrónico del 19 de enero de 2022 Hora 4:45 p.m, la cual se tiene 
recibida el día hábil siguiente, y por ser procedente la misma, este despacho 
ordena REQUERIR al pagador y/o tesorero de la entidad GENESIS 
CONSTRUCCIONES S.A.S.,  para que se sirva dar respuesta a los oficios números 
983 y 984 del 23 de agosto de 2021, en donde se ordenó el embargo y retención 
preventiva de la quinta parte del excedente del salario devengado por la 
demandada SILVIA DEL PILAR BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía 
No.  con c.c. No. 1.102’372.909, y el embargo de las acciones, cuotas sociales, 
dividendos, utilidades, intereses y demás beneficios que le puedan corresponder a 
la misma persona.   
 
Se le advierte que la negativa a atender esta orden le acarreara las sanciones 
previstas en el Art. 44 Num. 3° del C.G.P. Ofíciese en tal sentido a la citada 
entidad, transcribiendo la norma aquí descrita.     
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 018 del 10 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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